
MAORBUSS S.A. o, 
LOS CEIBOS, AVENIDA SEGUNDA Y CALLE DIEZ 47.029=M=99 

40.022=H=9INbto. 

o SE 
¡ “o Guayaquil, Octubre 10 de 2000 Go, EN ho Y 

Señora 

Inéz Gumbs Begué de Reyes 
Cipdad.. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía MAORBUSS $. A. en sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted para el cargo de Gerente, por un 

período de cinco años. 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá . ejercer la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía en forma 

individual. 

MAORBUSS S. A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 

la Notaria Vigésima Sexta del Cantón Guayaquil, Doctora Roxana Ugolotti de 

Portaluppi el 9 de Agosto de 1999 e inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón, el 26 de Agosto del mismo año. 

Usted reemplaza en sus funciones a la señorita María Dolores Vivas Wagner, 

cuyo nombramiento fue inscrito el 31 de Agosto de 1999 * 

Atentamente, 

A y - 
pl 05: 

Jav] Al nso Reyes Sosa ¿DO el: 
ecretario Ad-Hoc 

        

    

Razón: Acepto desempeñar el cargo de Gerente de la Compañía MAORBUSS 

S.A. y declaro que mi nacionalidad es ecuatoriana, y que-me he posesionado 
en esta misma fecha. 

Guayaquil, 10 de Octubre de 2000 

red é4 
Inez GumbyY Begué de Reyes 

C.C.H09-07184212 

  
 



En la presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento de ñ,    
de la compañía 

A favor s/t, Begat dl Leo 

follo (s) HEIGL Registro Mefantil No. Z 

AS Y Repertorio No.52 7. 0.30 

Be archivan los comprobantes de pago poi lbs 
impuestos respectivos... 

Guayaquil, 7% Her, ¿AS del. Loco 

Dra, Katia Murrieta Wong 
Regisicacora Mercantil interina 

dei Cantón Cusyaquil 

  

Se tomó nota de este Nombramiento y foja 
AE OZ 2 del Registro Mercantil del. PR? 

al margen de la inscripción respectivq.= 

Guayaquil, Ad Am, 

¡o Dn 
h Dra. Katia Murrieta Wong 

AP Registradora Mercantil Interina 
del Cantón Guayaquil 

  INOTA.. Este Registro solamente de 
¿$3 de la vercedeod de los dat 
felaryoz a la ineripción y/o 
anotación de este documento, 

A AN 

 


